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INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN 

COMPRA DIRECTA N° 236/2022-525 

En la ciudad de Ushuaia, a los 2 días del mes de noviembre de 2022, se procede a efectuar el aval técnico 

de la oferta recibida en relación a la Compra Directa N° 236/2022 Raf - 525, Encuadre legal: Ley 

Provincial N° 1015, Art. 18 inc. m); Resolución OPC N° 17/2021 Anexo I, Capítulo I, Inciso b), tramitada 

por expediente MS-E- N° 68815-2022 - , referente a la adquisición de vitamina “D” destinada al  Programa 

Provincial Materno Infantil, efectuado por esta Dirección General de Promoción de la Salud.  

AVALAR TECNICAMENTE 

 PROVEEDOR LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SAPEM CUIT N° 30-71564782-2 RENGLON 

N° 1 -  ALTERNATIVA 00. 

De igual modo, se pre adjudica a la firma consignada respetando el siguiente Orden de Mérito:  

CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MERITO 

NUMERO DE 
ORDEN 

ORDEN DE MERITO ALT. PROVEEDOR 

ITEM N° 1 OFERTA ÚNICA  00 LABORATORIO DEL FIN 
DEL MUNDO SAPEM 

 

Aclaración importante: En relación a la oferta única, se deja constancia que la misma no resulta 
perjudicial para el estado (Dcto. Prov. N° 674/11 Art. 34 –Punto 58). 

CONSTANCIA: Se deja constancia que se desestima  las ofertas presentadas por los proveedores Euro 
Pharma S.A. CUIT N° 30-71407977-4, Nastasi, Gustavo Daniel  CUIT N°  20-17594425-8 y Dinamed 
Bahia S.R.L. CUIT N° 30-71196980-9, adjuntas en el presente trámite,  en virtud de no encontrarse 
abalados mediante el encuadre legal: Ley Provincial N° 1015, Art. 18 inc. m); Resolución OPC N° 17/2021 
Anexo I, Capítulo I, Inciso b). 

 

                              Sin otro particular, saludo atentamente.      

 
Dra. GOYOGANA Marina A.  
Directora General de Promoción de la Salud 
Secretaria de Gestión Sistema Sanitario -MS  
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